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 DURANTE LOS MESES DE EXÁMENES

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCIÓN Nº 786 / 85



Buenos Aires, 17 de diciembre de 1985


CONSIDERANDO:


Lo establecido en las Resoluciones Nros. 91/85 y 300/85 y lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Legales;


EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

EN SESIÓN DE LA FECHA,

RESUELVE:


1º.- Responder a la consulta de las autoridades del Instituto Superior de Periodismo “PERITO MORENO” (A - 770) con las siguientes normas:


El sueldo correspondiente a los meses en que se reciben exámenes en los institutos de nivel terciario con asignaturas de régimen cuatrimestral, de los profesores que dictan, en el primer cuatrimestre, distinto número de horas del segundo cuatrimestre, se calculará sobre la siguiente base:

1. Si el profesor integra mesas de asignaturas cursadas en un sólo cuatrimestre, percibirá el sueldo correspondiente a dicho cuatrimestre de clases.

1. Durante los meses de exámenes en que integre mesas de asignaturas cursadas en ambos cuatrimestres, el profesor percibirá el promedio de sueldos del primero y del segundo cuatrimestre.
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